
COMISIÓN 

Derechos Humanos, Igualdad de Género y Respeto a la Diversidad 

ASUNTO: 

Dictamen que resuelve la iniciativa relativa a aumentar la formación de 

los becarios de la Academia de Formación Policial de la Comisaría. 

CIUDADANAS Y CIUDADANOS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 

P R E S E N T E. 

La Comisión Edilicia de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Respeto a la 

Diversidad con fundamento en los artículos 3, 10, 27, 40, 41, 42 fracción VI y 44 de la Ley 

del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como los 

artículos 32, 103, 106 fracción VI, 107 fracciones I y 11, 109 fracción VI y 110 fracción VI del 

Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, y demás relativos aplicables que en derecho 

corresponda, emiten el presente Dictamen que resuelve la iniciativa relativa a aumentar 

la formación de los becarios de la Academia de Formación Policial de la Comisaría, con 

los siguientes: 

ANTEDECENTES 

l. El presente dictamen resuelve la iniciativa presentada por la regidora Mariana Fernández

Ramírez de este Ayuntamiento relativo a aumentar la formación de los becarios de las 

Academia de Policía, con el número 318/22 presentada el 27 de octubre de 2022. 

11. El 27 de octubre de 2022 fue turnada la iniciativa en comento a la Comisión Edilicia de

Derechos Humanos, Igualdad de Género y Respeto a la Diversidad, por lo que se instruyó a 

la Secretaria Técnica de la Comisión de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Respeto a 

la Diversidad el estudio, análisis y proyección del dictamen correspondiente, de conformidad 

al artículo 99 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 
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111. Las y los regidores integrantes de la Comisión Edilicia que suscribimos el presente

dictamen, nos permitimos insertar su contenido integral de la iniciativa para una mejor 

comprensión de la ponencia materia de este dictamen, como sigue: 

INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE GUA0ALAJARA, 
16:0lrw� 

REC I BI DOL,<"'NPRESENTE. 
°Dll\1\;,o\ �I'(\ v-r•JJ.,""' C:.l"\.eAO:::. 

b REGIDORA MARIANA fERNÁN0EZ RAMfREZ en e¡erckio de las aru a es la que suscri e 
I d 1 5 Estados que mt! confieren los artículos 11!>, fracción II de la Constitución Po ,tic a e O 

f 6 1 d J 11 • 3 10 y 41 raccI n Unidos Mexicanos; 73 de la Constitución Pollttca del Estado e ª seo, ' ' 

1 , • M 1 ¡ 1 del Estt1do de Jalisco, as de la ley del Gobierno v la Administraclon Publlca un e Piil 
• d G dalajara· Y demih relativoscomo 88 90 91 y 92 del Código de Gobierno Municipal e ua ' • 

bien poner ¡ su con"derauón la y aplicables que en derecho corresponda, tenemos ª
MISARIA DE INICIATIVA DE DECRETO CON TURNO A COMISIÓN QUE INSTRUYE A LA CO 

ADALAJARA EL INCREMENTO DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL AYUNTAMIENTO DE GU 
f E GUADALAJARA Y UN CURSO HORAS CLASE EN LA ACADEMIA DE LA POUC A D 

PERMANENTE A LOS POUcfAS ACTIVOS PARA ERRADICAR EL ACOSO y VIOLENCIA DE 

GiNERO QUE PADECEN LAS COMl'A�ERAS POLICÍAS DE LA CORPORACIÓN, para lo cual 

nos a¡ustamos a la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. En lnfotme dado por el Comisario, en lil sesíón de la Comisión de Segurldild C1udadan¡¡ Y

Prevención Social del 28 de octubre de 2021, el estiildo de fuena de la pohc1a de

Guadaia¡ara era de 3,312 elementos entre ope,a1ivos y administrativos. De ellos 2,246 son

operativos de los cuáles 2,246 eran homb,es y 509 mujeres.

11. El acoso que viven las compal'leras pollcias es delicado, no pretendo ventilar un caso

parttculir y mucho menos revtctimizar a quien padece li violencia masculina en sus

labores

Casos como el de un com;tndante que manda a una pollda a la base más lejana porque no 

cedió a su acoso, o como el de un compallero de patrulla que Inventa cosas de su 

compañera par;i que la castiguen por no acceder a sus pretensiones sexuales. Lo que es 

peor, �er presionadas para lograr ascensos, mejores herramientas de trabaJo o 

comodidades 

La preiente lniciauva no pretende brmdar canoojlas a las pohclas. sino de brmda, les 

seguridad y paz en su empleo 
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111. Actualmente la Academia de la Pollda de Gu;idala)ara da una clase por semana durante
un mes de Igualdad sustantiva y género, esto en contraste a los sel\ meses dP formación

que dura la academia para quienes serán lo� nupvos policías.

Es cierto, hay un esfuerzo por parte de la Comisaria para vlsibill1r1r el acoso �e><ual Y 
erradicarlo, sin embargo. debe ser una lucha constante que dote a las elementos lit 

seguridad de que no serán presionadas parn hacer lo que no quiere, de que no habrá unil 
consecuencia por negarse a las presiones de los compa1'eros, de que habrá ,andones 
ejemplares p,ua quien se le ocurra la�tlmarlas. 

Y aunque hay una extraordinaria respuest;i de quienes aspiran a �er policías, la asignatura 
debe Impartirse en más horas clase, me parece que es muy poco dar cuatro horas clase 
durante un mes en un curso de seis meses. Considero oportuno ampliar las misma� par;i 

que se le aporte a las nuevas y nuevos policlas la capacitación necesaria que ponga en 
relieve el problema. pero, sobre todo, las soluciones. 

Lo más delicado es que al policía activo no se le da formación permanente, superaron la 
academia y estiman que no hay nada que aprender, sin embargo, el mayor problema o el 
acoso más grave está en quienes dicen saber y conocer todo, aunado a que la Comisaría 
no tiene una formación o capacitación permanente que visibilice el acoso. Mucho menos 
alguna campaña de detección de problemas que sirva para procesar y llevar a sanción a 
quien o quienes atentan en contra de las mujeres polldas 

Por lo anteriormente ex-puesto, propongo Instruir a la Comisaria de Seguridad Clud;idana 
para que amplíe las horas clase en materia de igualdad sustantiva y prevención del acoso a 
los beurlos en la Academia de la Policía y, particularmente, a quienes siendo policía\ no 
tienen ninguna formación al respecto. 

REPERCUSIONES 

Jurídicas: ningunil ya que la presente no modifica ninguna norma y, por tanto, el Impacto 
no es legal o jurídico. 

Prtsupuestales: podría haberlo a partir de las horas que se paguen a los docente� que se 
contraten para ello, asi como del materia! que pudiese necesitarse para ello. 
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Sin embargo, la �uscrita podria poner a di\poslclón de la comisaria personal capacitado
para Impartir las clases sm costo adlclonal, solo será cuestión de adecuar el plan de
estudios para tal efecto. 

Sociales: totalmente positivos pues de esta manera tendríamos a polidas mujeres 
brindado atención ciudadana sin ataduras. problemas o confhctos emocionales que 
lnodan en su actuar. 

Proponemos el turno de la presente iniciativa a ta Comíslón de Derechos Humanos, 
Igualdad de Género v Respeto a la Diversidad. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de este órgano colegiado el 
siguiente 

ACUERDO 

ÚNICO. - Se instruve a la comisaria de �eguridad ciudadana para que .amplíe las horas 
cla�e en materia de igualdad sustantiva v prevención del acoso a los becarios en la 
academia de la poilcia y, particularmente, a quienes siendo policías no tienen ninguna 
formación al respecto 

ATE AMENTE 

"2022 Afto de la Atención lnte1r11I II Nlfta NUios v AdolHcentes con Cáncer en Jalisco" 

��
) 

Jara, Jali"o a 24 de octubre de 2022 

'�lft.llUIU�lt'Z-RAMfAEZ 

�� 
µresei'.'.� pá.9�11� 4 �e 28, .c.ur:·espon�e u/ dictame�1 e/ab�rudo por la Comisión lidilicia de Derechos Humcrnos, lguuldad de Género y Respeto

d 
0
1 
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b
venid�d, 1 esµecto del 1 U/ 11º 11101 cudo con el numero 318/22, que tiene porubjeto resolver la iniciativa relativa a aumentar /a formacián 

e os ecurws de la Academia de formación Policial de la Comisaría.



IV. En consecuencia de estos razonamientos, las y los integrantes de la comisión edilicia que

dictaminamos, hacemos el análisis en la siguiente: 

PARTE CONSIDERATIVA 

l. Que conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

en su numeral 115 determina que el municipio es la base de la división territorial y de la 

organización política y administrativa de los estados; que se encuentra investido de 

personalidad jurídica y cuenta con la facultad de manejar su patrimonio conforme a la ley, 

otorgándosele facultades a sus órganos de gobierno para aprobar los bandos de policía y 

gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 

general, dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 

municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

11. Que el artículo 73 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, así como los arábigos

1 º, 2º y 3º de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 

expresan que el Municipio es libre, autónomo para su gobierno interior y para la 

administración de su hacienda, pues cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

lo cual le permite tomar decisiones respecto de la administración de sus bienes, con las 

únicas limitaciones que la misma ley le señale. 

111. Que en concordancia, en el orden normativo local, la Constitución Política del Estado, en

sus numerales 77, 85 y 86 párrafo segundo, dispone que los ayuntamientos tendrán entre 

otras facultades el de aprobar, de conformidad con leyes en materia municipal que expida el 

Congreso del Estado, los bandos de policía y gobierno y los ordenamientos y disposiciones 

que tiendan a regular las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia, así como difundir, cumplir y hacer cumplir, en su ámbito de competencia, las 

leyes que expida el Congreso de la Unión y el Congreso del Estado y establecer las directrices 

de la política municipal. 
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IV. Que la fracción II del artículo 37 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco, establece como obligaciones y facultades de los 

Ayuntamientos, "Aprobar y aplicar su presupuesto de egresos, bandos de policía y gobierno, 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general que 

organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 

funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación social y 

vecinal". 

V. Que la Regidora, autora de la iniciativa señalada en el apartado de antecedentes, tiene

facultad para presentar iniciativas ante el Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara, de 

conformidad con los artículos 41 y 50 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco. 

VI. Que el Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, en su artículo 103, establece que:

"el Ayuntamiento, para el estudio, vigilancia y atención de los diversos asuntos que les 

corresponda conocer, debe funcionar mediante Comisiones"; así mismo en el numeral 107, 

fracción II del Código referido, señala que las comisiones edilicias tienen como obligación, 

entre otras: "Recibir, estudiar y dictaminar los asuntos de su competencia turnados por el 

Ayuntamiento y presentar a este los dictámenes, informes y documentos relativos a los 

mismos". 

VII. La Comisión Edilicia de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Respeto a la

Diversidad es competente para conocer y dictaminar la iniciativa señalada en el apartado de 

Antecedentes, de conformidad a lo dispuesto con el artículo 109 fracción VI, que a la letra 

dice: 

"Artículo 109. 

Tienen las atribuciones particulares siguientes: 
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VI. Derechos Humanos, Igualdad de Género y Respeto a la Diversidad:

a) Vigilar el cumplimiento de los acuerdos que, en materia de derechos humanos en general,y en

específico de las mujeres, comunidades indígenas y otros grupos en condiciones de vulnerabilidad 

apruebe el Ayuntamiento; 

b) Conocer de la situación imperante en los centros de detención y custodia municipales,

verificando que sean respetados los derechos humanos de las y los detenidos; 

c) Proponer acciones coordinadas con los organismos públicos y sociales protectores de derechos

humanos, para el estudio, la cultura y difusión de los mismos en el Municipio; 

d) Promover la coordinación y colaboración entre los tres niveles de gobierno, para la atención

de los asuntos de su competencia; 

e) Promover las normas municipales para que en las relaciones laborales se evite cualquier

forma de acoso, hostigamiento y discriminación; 

fJ Observar que los espacios y obras públicas municipales, y espectáculos que se realicen en el 

Municipio, garanticen la accesibilidad universal de las personas; 

g) Vigilar que las políticas públicas y programas municipales que implemente el Gobierno

Municipal garanticen la transversalidad en la perspectiva de género; 

h) Solicitar a las dependencias competentes, la elaboración de diagnósticos que permitan

conocer la situación actual de las mujeres en relación con los ejes rectores establecidos en el Plan 

Municipal de Desarrollo y Gobernanza Guadalajara; 

i) Vigilar la adecuada difusión y publicación de normas, planes y programas que guarden

relación con fa Igualdad de Género; 

j) Proponer y dictaminar fas iniciativas en materia de perspectiva de género, así como formular

los lineamientos generales para garantizar la igualdad y el respeto a la diversidad e inclusión; 

k) Vigilar que el diseño e implementación de políticas, programas, proyectos del Gobierno

Municipal se incorporen pronunciamientos específicos en favor de las personas de grupos 

vulnerables bajo un enfoque transversal de igualdad y no discriminación;y 

/) Apoyar y promover la capacitación en materia de atención a la discriminación y respeto a la 

diversidad, a todo el personal que labora en la Administración Pública Municipal, especialmente 

a los relacionados con la prestación de servicios públicos municipales en las áreas de salud y 

seguridad pública. 

VIII. Que una vez que se analizó la propuesta de iniciativa, de conformidad con lo señalado

por el artículo 92 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, se observa que el turno 

318/22 cuenta con los requerimientos mínimos. 
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IX. Una vez demostrada la procedencia formal y conocida la motivación de la iniciativa y

acreditada la competencia de la comisión edilicia encargada de emitir y aprobar el presente 

dictamen, continuamos con el proceso deliberativo describiendo el alcance de las 

pretensiones, que, a juicio de estas comisiones, son las siguientes: 

De la revisión del contenido de la Iniciativa se advirtió que el objeto particular de la misma 

es "aumentar la formación de los becarios de las Academia de Policía".

Para esto debemos de considerar que la Comisaria de Seguridad Ciudadana de conformidad 

con el artículo 8 del Reglamento Interno y de Carrera Policial de la Comisaría de Seguridad 

Ciudadana de Guadalajara menciona que dentro de sus atribuciones es implementar el 

Servicio Profesional de Carrera Policial, es por ello que se creó la División de Carrera Policial, 

dentro del Desarrollo Policial, que se avocará de manera específica a fortalecer la actuación 

de los policías en las áreas operativas y de servicios, apegándose a los pormenores que 

comprenden: la carrera policial, la profesionalización, la vocación de servicio, el sentido de 

pertenencia y el espíritu de cuerpo y el cumplimiento de los principios. 

Ahora bien, la División de Carrera Policial tiene entre sus atribuciones se encuentra el 

elaborar los aspectos y contenidos que deben aplicarse en la Comisaría en materia de 

profesionalización, así como los procedimientos aplicables en la materia, para establecer y 

operar la Academia de Formación Policial de la Comisaría. 1 Destacando que esta Academia 

de Formación y Profesionalización es responsable de la educación, capacitación y 

adiestramiento del personal operativo y de los diversos servicios que son parte integral de 

la Comisaría; mediante la formación inicial y capacitación continua que consiste ésta última 

en los procedimientos para desarrollar al máximo las competencias, capacidades y 

habilidades de los integrantes, que comprenden las etapas de actualización, promoción, 

especialización y alta dirección.2

1 Artículo 50, Reglamento Interno y de Carrera Policial de la Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara.
2 Artículo 51, Ibídem.
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Mediante oficio SBGM/CDHIG-030/2024 al Instituto Municipal de las Mujeres en 

Guadalajara, le solicitamos opinión técnica para la viabilidad de la iniciativa, en razón de lo 

anterior el 29 de abril de 2024 se recibió la citada opinión con el análisis jurídico, mismo que 

se encuentra en los siguientes términos: 

( mb l .. Gu.°1:I;J:,.
� \.Jt lnMujeres 

/� �FICIO: INMUJERESGDt/D�/0�;8;;�2�• ·• -�·
R I C 1 8 1 D� ASUNTO: Se emite Opinión T�cnlco
...,. ..,_,., .,,.r, "'" � C:OOtllllNAOOAAotu.•AACc: ,0�dalojaro, Jalisco a 26 de abrll del 2024

ERIKA IVONNE ALATORRE ESQUEDA 
SECRETARIA TÉCNICA DE tA COMISIÓN EDILICIA DE DERECHOS HUMANOS.
IGUALDAD DE GtNERO Y RESPETO A LA DIVERSIDAD
PR E S E NTE

Anteooniendo ot preser1te un cordlcil saludo. poi osfe mecfo y en 1Jtención su 
oficio SBGM/CDHIG,030/2024, mediante el cuc,I solicito se ernilo opinión técnico
respecto de lo iniciativo presentado por lo Regidora Morlona Fernóndez Rom'rez. 
consistente en aumentar los horas de tormac,ón académico de lo Po11clo de 
Guodalojorci en materia de igualdad sustantivo. errud1cac16n del acoso y 
violencia de género: por lo que procedo a emilii lo siguiente opinión en los 

términos siguientes: 

Primero. De lo exposición de motivos de lo Iniciativo se desprenden aspectos

como son el acoso que viven los compor'\eros policías y síluociones que pueden 
ser catalogados como represolros por no acceder o prolensiones de carácter 
sexual. Asimismo. señalo que en lo Academia de lo Policlo de Guodolo¡aro se 
desarrollo uno clase por semono durante un mes con el terno de iguotdad 
suston iva y género. on contraste con tos seis meses de formación poro qu·enes 
serón los luluros policías. 

De igual formo se desprende el señalom1ento de reconocer por porto de lo 
Comisoño de Seguridad Cíudodona de Guodolojara un esluer10 por visibilizar el 
acoso sexual y erradicarlo sin embrago, deber ser uno lucho cor\Slonte que 
permito �n parliculor o los académicos- lo seguridad de 
que no serón presionados poro hacer lo que no quie1en Por 
aira parte. la iniciativo señalo que la osignoluro debe 
rmportirse en mós horas clase en tonto resulto ser poco dar 
cuatro h010s clase durante un mes. en un curso de seis 
meses. siendo lo mós delicado que al pollcio activo no se le 
do formación permanente en fonio uno vez superado la 
academia se estimo que no hoy nodo que aprender. 

M,tta 386, Col Monumental 
C.P 44320, GuadalajMa, Jalisco 
3336385287 / 88 / 89 

Gobierno de 

Guadal ajara 

'--" 
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De fol mone,o que la tniciativo tiene el propósito de inslruir o lo Com1sorio de 

Seguridad Cludadono para que ompl1é los horas clase en rnule,lo de 1guoldod 
suslonllvo v prevención del ocoso a los beconos en lo ocadem10 de lo pol1cio Y 
porticularmenle o quienes siendo polleros no tienen tormoctón al respecto. 

Segundo. Denvodo de lo anle,lor. es menester hoce, rnención que el toma que 
nos ocupo en lo presente opinión lácnica no es nuevo: yo desde el año de 1993 
en que fue ap,oboda e11 el seno de Jo Asambltto de la� Nociones Unidos lo 
Declc,rocrón sobre lo fJiminocrón de la Violenc10 contra lo Mu¡er 1 se eslobleció el 
reconoc1m1ento por los paí�es miembws de tos Nocionos Unidas que los muje,es 
tienen derecho. en condicíone� de Igualdad. ol goce y fo protección de todos 
lo� derechos humanos y libertades lundamentares en los estecas políhco. 
económico, soc1ol. cultural, c1v1I y de cualquier otra índole, derechos enhe los 
c.:uales se encuen110 el derecho a la vida, a la libertad y lo segundad de la 
per�ono. a lo igual protección ante lo ley, o tener condicione� de lrobo¡o 1ustm 
Y ovorobles o no ser somehda o lo1h1ro, n1 otros trolos o penas crueles, 
inhumanos o degrodontes. 

lodos es1os derechos, forman porte del católogo de los derechos humanos 
reconocidos tan1o en lo declaración Universal de los Derechos Humanos como 
de los Poclos lntemocionoles y son indispensables porc1 lo e11odicoci611 de lo 
viole11c;10 de género. Asi $U reconoc1mienlo, forman porte de los cornpfOmisos 
adquiridos en el articulo 4º de la Declaración en comento y que se refiere o la 
condeno de lodos los actos de vlolenc10 contra las mujeres, sin poner como 
prele>c.to costumbre. lrodíción o consJderoción religioso para eludir su obligación. 

El compromiso oborco lo elobo,oción de piones noc•onales, para prornove, lo 
protecc,on de los mu¡eres contra toda tormo de v1olenc10 y
la ophcac,ón de todos los medios apropiados y sin demora. 
uno polltico encom,nodo o elimina, la violencia contra la 
mu¡er. Con esle l,n. deberón. entre otros compromism. no 
�olo abstenerse de procllcor violcncro con1fO las muieres. 
sino proceder con lo debido dlligencia o fin de prevenil. 

k'&,ol1,K.;ión oe lo Ammbleo General óe lm Nociones Unidos 48/104 del 
20 <Ju <J1c t,rnt;, 1.t de 1 •,w; 

Mula 386, Col Mooum•111al 
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investigar y coshgor, en Al marco de Jo legisloción lnterna, todo ocio de víolendo. 
dar acceso o lm mujeres vlchmos de violenc,o o los meconi�mos de la ¡ushcia y 

uno reparación del daño justo y ofico1 

La Decloroc,6n. también prevé el comp¡orn,so de odoplor medidos poro que los 
oulondode� encorgodm de hacer cumplir lo loy y el funcionoriado que ho de 

aplicar las políticas de prevención. Investigación y castigo de lo violencia contra 
los mujeres. reciban uno fo,moción quo los �emibílice ,especia de los 
necesidades de lo mismo. poro mod1hcor los poulas sociales y culturales de 
campo, o miento del hombre y eliminar preju cios y tos prócllcos comuetudinorios 
o de otro lndole basado en lo idoo de inferioridad o lo superiondad de uno de
los sexos y en lo atribución de los roles sociolos.

Otro mós de los antecedentes que Integran el marco de referenc10, lo cons ltuye 
tos Fsfrolegias y Medidos Prácticas Modelo para Jo elimrnac,ón de lo vrolencia

con/ro lo mujer en el campo de /o prevención del delito y lo ¡usficia peno/7 que

establece lo exhortación o los Estados Miembros. o tos Ofgoniwc,ones no 
gubernamentales y o los organizaciones que luchan en pro de ta iguoldod entre 
mujeres y hombres. junto con los osocioc;ones p<0fesronoles pertinentes. o que. 
según procedo. lleven a cabo los siguientes actividades 

a) Estoblezcon módulos de copocilación obligo O(ios. tronscullurolc� y
sensibles o lo d1feren<:la entre los sexos. destinados o la policía y los
ftmciononos del s,slemo de justicio penol en que se axm,ine el corócler
1noceptable de lo violencia contra lo mujet sus repercus•ones y
consecuencias y que promuevan uno respuesto adecuado o lo cuestión
de ese tipo de violencia,

b) Se cercioren de que lo pollcío y el persono! del sistema
de justicio penol cuenten con uno capoc,toción.
sensibilidad y educación adecuados en lo relativo o
lo� imtrumonfos de derechos humanos pertinentes:

1 RewhJc'6r1 Apiobodo í'o, lo Asombloo GenAl'OI do lo1 Nm:otinm Umcfm 
snore IQ !Jusa de/inlom1e de lo re,co,a Coml\1611 (A/52/f.3!! Y Co" 11 ne
lr•d10 2 de fer,rero do 1998 
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e) Prepu1en o través de los osoc,aciones profesionolt:s, normas obligo1or1os
en molerlo u<➔ pr6cticos y comportamiento paro los profesionules del
mterno de ¡ushc1a penol. que p,omui::,vcm lo ¡ustlclo y lo iguokJud poro los
rnujoros.

Aspecto de rete1enclu obligado, es tornar en comide1oc1ón la resolución de fo 
Corte tnte1ornericano de Derechos Humanos (ColDHI quién estoblec16 en lo 

sen1enc10 de Cclmpo Algo<lonero3 en su plmfo resolutivo 22. lo siguiente: 

22. El rstodo debe conlinuo1 implementando programas y cursos
pemmnentes de educoc 6n y capocltací6n en aerechos humanos y
género: perspectiva de género poro lo debida di�genc10 en o
conducc1on de overiguociones previos y proc.esos jud1cio!es
relacionados con discnminoci6n. v101tmclo y hom,cld.los de rnu1eres poi 
razones do genero. y superación de estereotipos 50bce el rol social de 
las mu¡eres dirigidos o func1ononm públicos en lo5 éimmos de los 
pórrofos 53 l o 542 de to presenle Sentencio. El Es odo deberá 1nt°'mor 
onuolmenle, duronle tres años, sobro lo lmplementoc1ón de los cursos 
y copoc11oc1c.me�.� 

Por su poi le, el doc1.1mento que contiene tos observacíones finales hechos 
ol estado mexicano por el Comité poro lo Elirninoc16n de lo Discrimtnación 
e onira la Muje, en el año de 2012 dispone: 

Et Comité exhorto al Estado porto o J ... J 
cJ 1mportu copoc1foc1ón sisremallco en moteoo de ae,echos numonos. 
en port,culor sobre tos derer.hos de lo mujer, o todos Jos !unc1onorfos 
encargados de hacer cumpllr lo ley. o los tuerios del e¡érc1to y lo 
o,mooo que participan en operaciones en el contexro de lo estrategia 
oe segu,iaod piibllco y esroblecer 'I nacer cumpf/r un códJgo estricto de 
conauclo o lm de ya1onllzor de rnodo efecrNo el respeto 
de los derechos humanos ( . ,p 

'Senlt:1 ,c.10 un el C:o�o Gon¿óteL y o1rol r Compo A.lgodone,o') v ...

Mé.uco.16 du no111emtJte di;r xm Di5pon1ble en: 
hllm:ll'l'.l'.WW L:<.)IW1dt1 c¡,,qfrn)q) 11111la11clm clm 

• lbid p6g 1 !>�
, ln1011ne1 por,6di<.u� �éi,.ihmo y odnvo comlJinodos de Méoco
!CEDA.W/C./MLX//·�J un �u� IOVIIIOflll� ICl!l l '( lll�?. celeblodm el 17 de

M11l�e®l19numental 
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Poro el oño 2018. el p1oplo Comité eslnblece: 

9 El Com,té reconoce los psfue/los rpof11odo� por ef Es lodo pode 
poro superar el clima ge11erol dP. vroiendo y promover Jos 
derechos de las mu¡ere5 Sin emborgo. m,fero sus preocuocclones 
anteriores /CEDAW/C/MEX/C0/7-8. pórr 11/ y lomen/o aue lo 
perrnlenc10 de los altos nivelPS de ,nsegurldod v1olenc1ci Y 
det,ncuer ele orgonizodo en el Estado parle, osr como los 
problemas osododos o ros oslrofeg1os do seguridad oubllco estén 
ofeclondo negolivomenle or ejercicio de los derechos humanos 
de las mujeres y los n/�os I ,Jb 

lo anterior es derivado de un contexto slslemálico de vlolenc,o que vive 
las niños y mujeres del país. en tonlo es una p,oblemótico social 
multlfoctoriol entre cuyos causas coexisten lo discriminación, normm 
sociales y estereotipos de género que lo perpetúan. Se trato de una 
expresión de poder en lo que en los diferentes contextos soc,oles, las 
mujeres crecen, lrobojon y se desorrollon: por lo que prevenir. olender,
sancionar y erradicarlo ha sido uno lucho constante en la que instituciones
públicos y organizaciones de lo sociedad civil, reileron lo necesidod de 
1mplemento1 acciones que impidan que esto situucl6n con 1núe violando 5 

los derechos humanos de los mujeres. 

Tercero. En congruencia con el orden lnternocionol en materio de derechos 
humanos de los muieres. los marcos jurídicos nc1c1onoles como lo Ley General de 
Acceso de los Mujeres o uno vida libre de Violencio7

, esloblece en sus arliculos 
49 y 50 lo  siguiente:

---------

f)i!uJJcq{J9c.1nwje!QUJOQJDll/d�elili2L�CE.QAWCMl:X 

C.Ql8e111,PQ! 

• OrnervocionP-s finales sobre el noveno Informe perl6dco de México.
oprobodo1 por el Comitó en sv 7CY' periodo de 1mlones del 2 ol 20 de 
iulto d� 2018 Olsponlble en 
hll_QJJ�ht ,or_g.r:t,x/UTI f.ll}li.d�bili 182�3 Qgl

M 11 �
Prom

�
iJ'Oo

M
r1u en el Oior1o Oficial do lo íoderacl6n ol dio 1 º de fAbrero1 • ,r onument11I 
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ARTÍCULO 49.- Corresponde o los enlidodes federnlivos de 
conlorm1dod con lo dispuesto por es/o tey y los ord1momlento5 
aplicables en fo moteFia 

( ]VII Promover, en cooro1nac1on con ro federación. p1og1omos 
y proyectos de atención educocrón. copoc/toción, lnveiligoc ión 
y cu/tuw de los derecnm humanos de lo� mu¡eres y de lo no 
v1olenc10, de ocuordo con el Progromu J. J 

AltTICULO 50., Corresponde o los municipios y a 10s 
demmcac,ones temlorla/es de la Ciudad de México, de 
con/ormmad con esto tey y los leyes locoíes en Jo materia y 
acorde con lo perspectiva oe géne,o. los siguientes otnbvclones 

[. ,] Promove1, en coord1noc1ón con los entidades federativas. 
cursos oe capoc1faclón o tos personas que alienoen o víctimas 
( ... J 

As1m1smo. lo Ley de Acce�o de 105 Mujeres o una Vida Libre de V1olenc1a 

del Estado de Jolisco. establece en sus artículos 20 y 41 : 

Artfculo 20. Lo Secretorio Eiecutlva del Sistema, tendró Jos 
s1gu1entes otnbucione�. 

¡ .. } VIII. Copoc/for al personal do los dependencias e lnsliluciones 
publicas, encargado de lo orevenc1ón, de fecc/ón, otención, 
sonc1611 y errod1cació11 de to vi0Jenc1a, medrante procesos 
educoiivos fo,moJes [ ... ¡

Articulo 41. Los ayuntamientos poorón, además de lo esloblecido 
en otros ordenamientos: 

f. ] /ti. Promover, en coordinación con Jos insroncios 

especlal1zodos. cursos de copocifoción en ma reria
de derechos humanos, ,guaroad de género y de
prevención, atención, sanción y erraoicoción de la
vio/ene/o contra los mujeres al persono/ encargado
a'e ofender o las i1ictimos de vrolenclo / ... ]

Mnla 386, Col Monum1tt1tal 
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Por su parle y en congruencia con los disposiciones no1motívos 
inlernocionoles. nacionales y municipalos, el Reglamento Interno y de 
Cmrero Policial y lo Comisaría do Sequ11clod Ciudadano de Guodoln¡oro 
dispone en diversos or1ículos lo sigurenlf': 

Artfcvlo 3. Lo ocluoc1011 de 105 r,o/ir.lm y demós ol:'rsonol Que 
Integran lo Comisaría. �e rrgen por lo� slaulentes principios. 

1 L egalrdad· 
JI Objet,vidad. 
111 fficienr.ia; 
IV Profes1on0Jismo. 
V, Honradez: 
vr. t.eoltod: y 
VII. Rcspefo o los Derechos Humanos.

Artículo 8. Corresponde o Jo Comiso.ria de Seguridad Ciudadano 
de 
Guodolojoro los sigu,enles otribuc,ones: 

/ ... ¡ VJ. Vig,Jar que el personal adscrito a lo Comisario actue con
estríe lo respeto o lo.s Derechos Humanos ( .• J 

Mtículo 5 r. to Dl'>'isión de Carrero Pol1c10J paro cumprir con su 
obietivo. cuento con fa siguiente estructuro· 

l. Lo Academia de Formoc,ón y Profesionatizoción Pol,cinl.

La Academia de Formación y ProfesionaJ/zoción es ,esponsooie de 
lo educación. copaciloción >' adiestramiento del personal 
operativo y de Jos diversos servicios qve son parte lnlegrol de lo 
Comisaría, mediante lo formación iníciol y copocitac1ón conlínuo 
que consiste ésto ull1mo en los procedlmienlos poro 
desorrollar ar maxrmo los competencias. 
capocidode� y hobil1dodes de los Integrantes. que 
comprenden los etapas de octuoli1oc1ón 
promoción. especioti1ación y olla dirección 

7 
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Lo Acodem,o de FormocIón y Profe�lonarlzoción debe op/1co, con 
celsitud ocodémlco los p/one� de csludio conren1dos en el 
Programa Rector de Profesionol110cion en !os lerminos del Sistema 
Noc1onol de Segundad Público, poro desorroflor ol móxlmo las 
competcnc1os, copocidodes y nabiUoodes de ros po/icios 

Cabe iesol1�1r que el Progromo Rector de Profeslonollzoción en los términos

del Sistema Nacional de Seguridad Púbtico8 [PRP), establece como e¡es 
transversales. enlre otros los siguientes: 

/ ... ¡ Derechos humanos 
Dorecnos lntlerer.les o lodos Jm seres humanos, sm dJstmc,ón 
alguno de noc1onol1dod, lugor de residencia, se.(o. origen 
noc1onol o elnico, color. religión. lengua o cuolqure, airo 
cond1c1ón. Se caracferizon por ser universales. lnterdependienres, 
1nowisibles, progresivos y no discr1minotorios Poro que el f:sfodo 
garantice efect/vomenfe su respeto. se requiere que la acruocrón 
de ros cuerpos polfcioles seo eficiente y profesional. atendiendo 
tonto o ro preservación de la libertad, el orden y Jo poz público. 
como a ro salvaguardo de Jo integridad de los personas ( ... J 

[,. / Perspectiva de género 
Entoqve on0Jlt1co que provee herramientas y metodologías poro 
ell'mlnar los desiguoldodes de género. Su ,mportonclo radico en 
comprender los ,e1oclones socio/es entre ros personas e rdenlilrcor 
aquellos aspectos. lesivos poro mujeres y hombres, y propic101 lu 
ltarisformoc/ón. Busco comprender los slgnitlcados que se 
olnbuyen o lo fem/rndad y lo masculinidad en el contexto público 
y privado, para osf fomenfor /o equidoa (. J 

e �ecre1arlodo Ei¡ecutivo oel S1�1emo Nacion(ll <iu Su"'u1KJod Pública. 
Ptogramo Reclot de Prolesiono •wclón Vltiu11lu. i.luponible en 
h1fm::11www.gob.mu 1esamtes19, ticulo>toc l lJollroclon del cotalo0Q 
ae•coo1eaklo:1 v•cggm-noro11gs-del-A(ogroma ,� ae 
��looaliroclon-201 rnd1om=e> 

8 
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Enhe sus objetivo� generales y específicos del (PRPI �e encuentro-,. 

1 ..... .... . 

Et PRP tiene como ob/etwo establece, los po//Jicos generales en Jo 
materia osí como un con¡unlo de conteo/dos horno/ogodos y 
estrvcfurodos en unfdodes d;dócficas de enserionza oorend/10/c 
que consoliden lo formación lnlclal. acluolimción. 
espedallzación y. en términos generales. el desorroflo prolesíonor 
de los elementos dé los ,nstituciones policloles. de procuruclón de 
¡'usticia y del sistema penitenciario. Esto ro,moc/ón debe se, el e¡'e 
poro que desempeñen sus funciones con ellcienc10 y compromiso 
hacia los demandas de to sociedad. considerando ospeclos de 
prevención y combole del de/do, procuración de /vs!Jcio. 
(1erechos humanos, tronsparencio, apego ol sistemo do /ushc10 
penol y perspectivo de género. 

Objetivo 1. Fortorecer lo formación inicia/ >' cori/1nuo poro el 
desarrollo de compefencias de ros aspirantes o erementos de los 
Instituciones policr'oles. de procuración de jvsticio y der �istema 
penifenCl'orio en ros tres órdenes de gobiemo. 

• Estrategia l. l. Actuolr'zor y nomorogor los conten,dos de
formoci6n Inicial paro lorlolecer las competenc,as de ros
aspirantes o elementos de los insllfudones polldoJes. de
procuración de justicio y del sistema penilencforio, en los tres
órdenes de gobierno.

• Estrategia f.2. Homologar y jerarquizar los contenidos de
formación contm1ia poro que complementen lo formación iriic1ol
y forlorezcan Jos competencias de Jos elementos de instituciones
policiales. de procurodón de 1usticío y del sistemo penirenclorio

• Estroteglo 1.3. implementar un sistema de formación conflnun
1ñlegrado y coherente con los programas integrales
de copacitoc/ón de los diversas Insliluciones de
Seguridad Púbrico. que permito lorlalecer las
compe lene/os y la coordmoción en fo formación de
sus elementos.

9 
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Como se desprende oe los ob¡etlvos y estroleg,as señolodos lo formación 
1n1c1ol de acuerdo al PRP. consisre en: 

Proceso de p1eporoclon leórico-nrachco bamao eri 
conocimientos socio/e}, /uridicos y técnJcos. poro copociror o Jos 
usplrantes o pertenece, o los lns/1luc1ones de Seguridad Publico. 
o fin de que odqu,eron y desonoJ/en los conoc,mlenlos,
hob1Jidodes y acritudes necesonos poro cumplir con los tareas a
desempeño,. de acuerdo con /os funciones y ,esponsobilírlodcs
del óreo operot1Yo a lo que aspiran mcorpoto,se.9

Los programas de formación in1c10/ y continuo prerenden 
homologo, tos piones y programas de protes1ono1/zación -en los 
lnsl1tuciones de Seguridad Público del pols. para goront1zo1 el 
efic1enJe desemper,o de sus eternenr os en el ámbito de sus 
competencias. funciones y ¡ero1quias. él objetivo, ociemos de 
1mport11 conoc1m1enros de catJdod y oeso,roJ/or los copocidodes 
necesanos poro los octiv1daoes o desempe�ar. es satlsfoce, los 
demandas de lo sociedad y recuperar fo conf1anzo ciudodono 
en tas Jnst1tuc,ones de Seguridad Púb/Jca.1º

ti lorlaJeclrnien/o de fo formación 111/ciaJ y continua se lmpulsoró 
oe acuerdo con un modelo de desarrollo de competenc,os que 
permito a los elementos opl,cor de manero oportuno y e/icoz 
los conoc1mienlos adquiridos poro el desempe�o de sus 

funciones.11

El propio PRP establece los cargos horonos denlro de la lormoc1ón iniclol 
en lunclón o ICJ osplroclon de coda persono. siendo por e1emplo de 972 
horas la duración del programo de formación lnlc1ol poro policía 
preventivo. Reolizondo lo acotoc1ón siguiente: 

Los e/amentos de la Po/leía Prc11cnt1va que se 
E?ncuentren activos en lo mstif(.lción y no hayan 
cCJrsodo to lormoclon inicio/ pod1ón cumplir ese 
requ/s1lo meCJ1onte Jo cCJpociloc1ón de lormación 
lnicrol equivolenle. en la que se podrá reducir la 
cmga noror1a o Jo m1/od (486 norosJ, siempre que se 

9 ibld Pag 46 
1º1bld 
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co,1sideren todns lea os/g()Ofu•as prPvistm en el orogrorno 
respectivo Ésto deberó reol1zorse con uno r.crrgo horario de 45 
horas móx;mo o lo semana, distribuidos cor, bose en las 
neces,dades de to ,nslilvción de Seguridad Púb//co o lo que 
perlenece el elemento. Se entiende por pofícia en activo al 
elemento que ho laborado por un periodo mínimo de un año en 
Jo Institución de Seguridad Publica 1 1 

Los programas modelo represen ton el mfnrrno de horas esperado 
en lo fose de formación lnic1ol. f:n su implementación. la 
Federación, los enlldades federativas y los mur1idpws podrán 
Incrementar los contenidos temótlcos, lo duración y los niveles 
de conoclmlen to especifico. 13 

El mismo PRP establece los bloques de capocitoción paro codo uno de los 
perfiles, del que se desprende el siguiente esquema, mismo que muestro 
que el contenido correspondiente ol Bloque I de formación iniclol es 
bos1ante cloro y preciso respecto ol abordaje de temáticos sobre 
derechos humanos y perspectiva de género. 

• • BLOQU[I 

.... , 

1 
• • PROF[SION_ALIZACIÓN • • .' ·•. • j

(FORMACION INICIAL) • .. .,::,
Su contenido ti<•nc como objPtlvo brindar 111 ba5,e para la estruttura orgar112.ac1onal, la 
integración de equipo,; de trabajo efectivos, el desarrollo humano, la étk11. los dere<hos 
humanos. la conceptualizacf6n de a�pectos Ju1ídicos y la perspectiva de género. misma qut• c¡l'a 
lo suficie11temente amplia y s61ida para asegurar que los elementos menten con los elementos 
básicos para desarrollar su funci61". 

fuen e Progrumo Recten da l'rOIQ lunoO,oc;lóri Vigente 

Cuarto. Como podemos odvortir existo uno amplio 
fundomenloclón que permite sustentar lo necesidad de 
fortalecer los programas de caµucllaclón y forrnoci ón 
especiolizodo en tanto -como os on el coso que nos 
ocupo-. en los procesos de prepmación del personal 
policial no bosta con revlsm olgu11os c6ciigm y 
reglumentos. o el "ABC de género"; los violenc,m 

11 lbfd P6¡¡l
1 

>49. 

lJ 
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con1ro los mv1e1es requiere uno profunda refle:d6n po, o J1oce1 visibles las 
condiciones de subo1dlnorl6n y violencia en contra de ellos y osl, ofrecer 
lo� herrom1en1os teóricas y metodológicas µara lromlo,mor los dinámicos 
sociales en 1eloc,ones más 1guohlmlos rol y como lo esloblece el 
e�qucmo; "sutic1entemente amplio y só/ldo". 

Los procesos para incorporar la perspectivo de género en los escenarios 
académicos, ha sido o,duo, d1flcll y �ornelldo o uno serie de obstóculos 
msl1tuc1onotes que ponen de monihesto las resis1encios para incorporar 
e�1o perspectiva te6nco-rnetodol6gíco en los problern61icos sociales. 
De igual formo lo incorporación de las temóticos de género en tos piones 
y progromm de eslud10 del nivel superior lomb1én se ho enlren1odo o 
grande� obsióculos de indo'le ins1ituclonol. De hecho. son contados los 
universidades y los correros que contienen de rnone10 lormal una o más 
mateda� con perspectivo de género. Normalmente, ha sucedido que 
J.)rofesoros con orienloclón femin1slo enhetejen tos temóticos de género 
con el con1enido da lo materia que Importen, paro incorporar esto 
per�pect1vo en su ejercicio docente. S111 embargo, ol no s.er materias 
incorporados en la es1ruclura del pion de estudios, o seo, 
inshlucionolizodos, aparecen y desaparecen en función del interés del 
profosorado en tronsm1lir estos conocimientos e incluso de los propios 
ms1lluc1ones educativos. 

Lo antena, cobro relevancia en tonto los instituciones educativos -1ncluso 
la propia Academia de la Policfo de Guodalojora-, ha sufrido un proceso 
de fem1nizoclón, y de manero muy 1mportanle, en lo motdcuto estudion111. 
sin embargo, esto presencio de mujeres en los universidades como en la 
Academia Policial no es sinónimo do igualdad de género, yo que ol lnlerio• 
de estos comunidades se presentan grandes desigualdades en las 
oportunidades que tienen unas y otros en sus 
lroyectonos ocodérnlcos. de estudio y laborales. 

Es po, ello que los instituciones ocodémtcos deben 
tomar un papel oct,vo poro lronstormor los 
desiguoftjocJe� de género rnedionte polilicos 
1nstiluc1onoles y med1oos punluale). Deben 
1nstiluc1011ol1101 lo� estudio� <le género pato p1oduc1r un 
conocrmiento crítico y de vanguardia ante diversas 

Mlt1.lUi�.��Wá![1nc¡t1wc,oles.
Gobierno de 
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Deben tronweHoli;or lo oer�r>"<� tlvo de g{>nero en lo currículo o piones de 
esl11d10 poro formar n lo muieres v hombres que cvm,m en HJ� oulos e 
inclul, en sus conoclm1entos y futuro prc'lctk:o profesional los herromir-ntm 
de lo perspec iva de género Pero odemós de produnr conor1mlerfo Y 
transmili1lo lm ins i1uciones ocodémicos doben rao11or rns octiv1dodc� en 
un amb1e1 te de respeto. ig,uoldod y no discriminación entre los ,cxos paro 
lo cuol es necesario tomar otrn serir> de mr>rlidm qur promuevan cambio� 
po\1hvos en los relaciones de género e impacten los r,rocP.�05 de 
tromlormoción social. 

De lol forma que desde el Instituto Municipol de los Muieres de 
Guodolo¡oro jlnMujeresGDll se fomento lo importonc,a de poner en 
marcho dos eslrotegios transversales básicos: 1ensiblllzación y 
capacitación. Los anteriores. serón necesarios implementor, con el 
propósi o de generar un cambio en lo formo de mirar y olrontor desde '31 
ómbl1o público. los diferentes problemos que envuelven a mujeres y 
hombres en el municipio. 

o) Estrotctgla de senslbllizocl6n
13 

la eslmtegio de sensibilización es una herramienta que ha sido cotologodo 
como. 

1, J md,spensoble poro establece, vno bose concepluol que oronte y 
foc11tie lo oreo de constrvlr políticos públicos de lguo•dod de género 
Con¡unto que, o su ve1. giro en !orno o lo imporlonclo de comorender 
oué es el género y por qué se hablo de uno perspectivo que 1rostoca 
o� eQull tirios de poder enlte hombres y mujeres. v de conocer lo�
,neo, rentos que se�ola lo doctrino ,ntemoclonol de los derecno\
•1urnonos respecto o ,os responmbilldodes del Estado oaro protege, y
gmonl1zor el pleno de e¡erclcio de los derecho� huma"m
de los rnu,eres, qviene� sufren en moyor medina los
cons cuf!ncim. de su inv sibilizodón 1• 

11 Gvlo melodológlc•J prnu l<l �011,lt)IM!ociór1 en género Uno 
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Las es11oleg1os de senslbili1oció11, conllevo a las personas a conc1enti20rse 
1especto de 1econocer lo 1mportancio de lo� derec�hos humanos en el contexto 
nac,onol e lnte1noclúno1. odemós de estar lnhmamenle vinculados con acciones 
al inleríor de los imtituciones de gobierno. que fomenlen lo lronsformoc:ión social, 
lo modificaci611 y I upluros de ideos, percepciones, ochludes, prácticos o 
condunos estereohpados que subordinan y discrlrrnnon o los mujeres. 

b) Capacltaclón

Esto eslralegio tiene la tlnolidod de imtalar capacidades funcionales y lécrncos 
sostonrbles al inteüo1 de los dependencias de los entidades de gobierno. Los 
pnmeros ¡tunclonoles) 1mpulsorón que las y los actores estratégicos que 
uesoirolton los programas gubemomentales consideren lo s1luocl6n. po�ici6n y

concí1c16n de los mu¡eres, Incluyan la igualdad de género y empoderom1ento de 
lm mujere5 en su visión, rnondalo. µolflícos. legíslociones y estrategias espedficm 
en el temo, analicen infom1ocl6n de fuentes oficiales y generen datos 
derngregodos; cuenten con recursos humanos y fínor1cieros: rnoniloreen y 
evalúen el impacto de los inler-;encior1es en le vida de lm mujeres; generen 
informes y rindan cuentos en el terno. 

Et segundo lipo (lécnfcos) permiti,6 fortalecer y desarrollar conocimientos 
especrolizodos y profesionalizados sobre cómo operocionoli,or lo perspechva de 
género, cenar b1echos de géne,o. promove, el ernpoderamienlo y erradica, lo 
violencia y discnm1noción contra los mujeres prn medio de los piones. polfhcos. 
prog1omos y proyectos poro el deso,rollo. 

Bojo estos dos propueslos de 1robojo. se sientan las bases de procesos de 
tormac16n ba¡o uno perspectivo igualitario. todo ve, que permitirá que los y los 
�ervido1es públicos murnc1poles -en particular los elementos pol1ciates-. 
reconozcan y reorienten los factores socioculturales que 
limitan lo lguc;ldou et1 el acceso o los oportunidades: 
fomenten lo democratización de lm relaciones entre ambos 
géneros osi como concebu \U'> pr1oudades do goblomo, o 
pait11 de uno nuovo formo de en1ende1 las necesidades de 
los mv1e1es y hombres. Purú ello, lendrtm quo 1mplen1entor 
onal1S1S bo¡o uno nutjvo drrnemión que peunito lronslormar 
lo formo de observar. razonar y propor1e, sollJciones o los 
distintas necesidades de los mujeres, con piona congruenc,a 

- Milla 386. Col. Mom,men111 
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o la polllico. nocíonol, eslolol y munIclpnl en mo1erio de lgunldod y do acceso
de los muje e� o uno vida hbre de violenclo.

Quinto. lm premisas ante,io,es se ojustan al propósito de lo Inicio ,va obíelo de 

lo presente opinión técnico, en lonto as necesario foflolecer los procesos de 
sensibilizoci6n y capacitación del personal que curso en la Academia de la 

Policía de Guodnlajoro e Incluso de quienes se encuentran en actividades 
lciboroles operolivos y odmini�lrotivos de lo Comisaifú de Sogundad Ciudadana 
de Guodola]ara. 

SI bien lo inicio!iva propone en su punto de acuerdo único, uno ompliac•ón o los 
horas clase en materia de igualdad y prevención de acoso. aspecto que eslón 

plenomen1e justificados lal y como ha quedado orgumenlado en los puntos aue 
anteceden. el lnMujeresGDL pone a su debido cons4deroci6n tener a bien Q\Je 
lo lniciolivo Incorpore lo necesidad fortalecer et pion de estudios de lormoci6n 

inicial de lo Academia de Potic:lo, en el sentido de es ablecerde forma amplio y 

sólida lemas de derechos humanos y perspectivo de género, on fonio los 
aspectos de igualdad sustantivo y p1evención del acoso. solo serón ntendidos 
en lo manero en que se tengo un abordaje lo suficientemente claio �obre In 
1om,o en que los contexlos sociales y culturales que se encuentran enraizados 
en nuestro sociedad. ínfluyen en el comportamiento de las personas: de formo 
que resulto necesario. romper paradigmas que permi1on por uno lado. vi�1bili1or 

las desigualdades entra mujeres y hombres, así como füS necesidades 
específicos poro Implementar un desarrollo igualitario: y POf otro por e. 
deconstruir lo Ideo preconcebido de subordinación y ejercicio abusivo de poder 
paro lramllor o nuevas formas de pensamiento y ocluaci6n sobre lo base de 
pnncípios de Igualdad, libertad, seguridad. no discriminación y vído libre de 
violencias. 

Sexto. Se tengo al Instituto Municipal de lus Mujeres de 
Guadalajoro rindiendo lo opinión técnico solicitado en su 
oficio de cuento. 

lS 
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S 11 otro asunto en porfic\110, po, el rnomen1o, me despido quedando de usted
poro cualquier dudo o ocloroclón ol ,espedo 

ATENTAMENTE 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE GUADALAJARA 
'"2024, Sesquicentenario de lo Policía de Gvodalajora; 

150 años sirviendo y protegiendo o lo comunidad tapatía" 

ENCARGADA DE DESPACHO DE 'cTOIV: r5 
LICENCIADA CORAL CHAN
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Derivado de esta contestación es que vemos importante considerar el trabajo que realiza el 

Instituto Municipal de las Mujeres respecto a las estrategias transversales básicas que son la 

sensibilización y la capacitación, las cuales son importantes para generar un cambio en la 

forma de mirar y afrontar desde el ámbito público los diferentes problemas que envuelven a 

las mujeres y hombres en el municipio. 

Sensibilización: 

Las estrategias de sensibilización, conlleva a las personas a concientizarse respecto de 

reconocer la importancia de los derechos humanos en el contexto nacional e 

internacional, además de estar íntimamente vinculadas con acciones al interior de las 

instituciones de gobierno, que fomenten la transformación social, la modificación y 

rupturas de ideas, percepciones, actitudes, prácticas o conductas estereotipadas que 

subordinan y discriminan a las mujeres. 

Capacitación: 

Esta estrategia tiene la finalidad de instalar capacidades funcionales y técnicas 

sostenibles al interior de las dependencias de las entidades de gobierno. Las primeras 

(funcionales) impulsarán que las y los actores estratégicos que desarrollan los 

programas gubernamentales consideren la situación, posición y condición de las 

mujeres, incluyan la igualdad de género y empoderamiento de las mujeres en su visión, 

mandato, políticas, legislaciones y estrategias específicas en el tema; analicen 

información de fuentes oficiales y generen datos desagregados; cuenten con recursos 

humanos y financieros; monitoreen y 

evalúen el impacto de las intervenciones en la vida de las mujeres; generen informes y 

rindan cuentas en el tema. 

El segundo tipo (técnicas) permitirá fortalecer y desarrollar conocimientos 

especializados y profesionalizados sobre cómo operacionalizar la perspectiva de 

género, cerrar brechas de género, promover el empoderamiento y erradicar la violencia 
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y discriminación contra las mujeres por medio de los planes, políticas, programas y 

proyectos para el desarrollo. 

Ahora bien, dentro de las funciones del Instituto Municipal de las Mujeres se encuentran 

establecidas en el artículo 266 fracción IV del Código de Gobierno Municipal De Guadalajara 

que a la letra dice: 

El Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal 

denominado Instituto Municipal de las Mujeres de Guadalajara, tiene por objeto ser la 

instancia rectora de carácter especializada para consolidar las políticas públicas 

municipales transversales como planes, programas, proyectos y acciones con enfoque 

integrado de género, para el logro de la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres; 

así como de la prevención, atención, sanción y erradicación de las violencias contra las 

mujeres; promoviendo el ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, en el marco 

de la gobernanza. 

Por ello el Instituto al ser el ente rector de la política pública transversas de género, que con 

sus estrategias transversales anteriormente descritas es que consideramos que el Instituto 

sea el ente encargado apoyar la Academia de Formación Policial de la Comisaría para 

fortalecer los planes de estudios y establecer de forma amplia y sólida temas de derechos 

humanos y perspectiva de género, pero no solo llegar a eso, sino también buscar el ser 

ambiciosos y seguir capacitando a toda la corporación de manera permanente en temas se 

sensibilización como lo son igualdad sustantiva y de cero acoso y hostigamiento sexual. 

X. Finalmente, las integrantes de la Comisión vemos de manera positiva la iniciativa, además

consideramos viables y meritorias de aprobarse, la propuesta para la aumentar la formación 

de los becarios de la Academia de Formación Policial de la Comisaría. 
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PARTE RESOLUTIVA 

Por lo anterior expuesto y considerado, proponemos a este órgano de gobierno el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se instruye a la Comisaria de Seguridad Ciudadana para que en lapso de 30 días 

a partir de la aprobación del presente dictamen se fortalezca el plan de estudios de la 

Academia de Formación y Profesionalización Policial para establecer de forma amplia y 

sólida temas de derechos humanos y perspectiva de género, así mismo se lleven a cabo 

capacitaciones de manera constante en materia de igualdad sustantiva y de cero acoso y 

hostigamiento sexual a todas y todos los elementos. 

SEGUNDO. Se solicita al Instituto Municipal de las Mujeres en Guadalajara, para que en lapso 

de 30 días a partir de la aprobación del presente dictamen trabajé de manera conjunta con 

la Comisaria de Seguridad Ciudadana para fortalecer el plan de estudios de la Academia de 

Formación y Profesionalización Policial, así como en la capacitación constaté de las y los 

elementos policiacos. 

Atentamente 

Guadalajara, Jalisco, a 02 de agosto de 2024 

LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, IGUALDAD DE GÉNERO Y RESPETO A LA 

DIVERS DAD 

Regidor 

Presidenta de la Comisión 
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Síndica Karina Anaid Hermosillo 

Ramírez 

Vocal de la Comisión 

Regidora Karla Andrea Regidora María Candelaria Ochoa 

Ávalos 

Vocal de la Comisión 

Hoja de firmas correspondiente al dictamen que resuelve el turno 318/22 relativo a aumentar la formación de los 

becarios de la Academia de Formación Policial de la Comisaría. 
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